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Y a  que tañían sb mirán tonteriat
E l tiempo pasemos con brujerías.

{t o m o  1.} SABADO l6 DE ABRIL DE 1842. }NUM. 48 J

HECHOS
QUE PllüE B A N  LA MAIMiBA GpN QUE EOS 

CONVENTOS SE HAN ENRIQUECIDO,

Todos sabemos el origen de estos pri- 
vilegios de los conventos y propiedades 
eclesiáslicasj y nadie ignora que algunos 
monarcas sin preveer los males de sus rei» 
nos, unas veces Seducidos por intereses 
personales^ otras por un esceso de gene­
rosidad, y no pocas por una piedad mal 
entendida, concedieron al clero* bienes 
temporales,, privelegios y esenciones, pero 
sin facultad para ligar á sus sucesores ni á 
las generaciones venideras. Alfonso VII, 
que empezó á; reinar por los años de 1126, 
ecsitnió á los clérigos de contribuir al fis* 
co con el diezmo de los frutos de sus tier­
ras; y Alfonso X, vaciando en sus partidas 
loa testos apócrifos de la edad medía, so­

cavó-gran parte de los cimientos de núes» 
ira constitución eclesiástica. A la sombra 
de estas leyes y del primer concilio ae 
Letrán (no admitido en España) que les 
habla relevado del pago de los tributos que 
se les ecsigiesen. sin mandato del papa, 
pretendieron ecsimirse de contribuciones 
é impuestos municipales, resistiemlo el 
pago (prevenido en cédulas de Enrique II 
y Juan I),. con anatémas, y conjuros que 
aterraban á los pusilánimes cobradores, 
como se dijo en las córtes en 1432 cele- 
bradas en Zamora, añadiendo seis años 
después las de Madrigal que hacían tantas 
fatigaciones, é descomuniones, é entredichos 
en los pueblos, que antes los dejan pasar 
con su intención que contender con ellos, ni 
ser descomulgados. A esas cédulas de 
1268 y 1390 siguió la de 1590, en que se 
les impuso la contribución de millones, q,uê

Ayuntamiento de Madrid



pagaron, hasta que en 1596 se propasó el 
canónigo D. Juan Gutiérrez á reclamar el 
•consentimiento del papa que debió su inter­
vención á la fanática condescendencia de 
Felipe II. Fié aquí el origen de esas con­
cesiones y  esos concordatos que jamás de­
bieron subsistir por su desconformidad con 
la primitiva institución do la iglesia, con 
el poder temporal de los gobiernos y  con la 
prosperidad del pueblo. Por estos concor. 
datos se perdió el nivél de su riqueza, dan­
do álas manos muertas una vet^taja cono' 
cida sobre Ios-compradores legos, que obli- 
gados á pagar impuestos y  contribuciones, 
no podían concurrir, *on los privilegiacjos 
(¡ue se apropiaban loa diezmos en perjui- 
c ío  de los miserables pueblos y  de los dig­
nos párroco-í. Con aquellas concesiones 
se abrió el canal de los fraudes que á títu­
lo de cóngruas, incorporaban en la masa 
del clero los bienes de legos contribuyen­
tes. ¿y qué ventajas obtuvo la iglesia des- 
de que los principes seculares se propusie- 
ron engalanarla con los atavíos de la ri­
queza temporal? La de hacerse mas r¡. 
ca, pero ménos virtuosa, como dice San 
Gerónimo: Potentia quidem et divilus ma­
jar, sed virlutibus minar factafuit.

PROTESTA DEL SR, RAMIREZ

7  FALLO DE LAS BR trJA S.

Ocupadas se encontraban estas en sus 
importantes y graves tareas sin cuidarse 
de la tal protesta, porque entendían ser co­
sa que á sus asuntos no tocaba ni tañía, 
cuando el susurro repetido de los periódi­
cos de la capital las obligó á ecsaminarla; 
y encentrando que en ella-habia cosas lin­

dísimas y dignas de ser tomadas en consi­
deración pura su fallo, se reunieron en 
congreso brujuno á deliberar sobre el caso.

Mucha fué la zambra que hubo al en­
tender que la protesta tenia por objeto re­
sistir la devoluoion de una administración 
encomendada al mismo resistente, io que 
venia á ser un poco feo: se notaba igual, 
mentó que en ella aparecía el Sr. Ramí­
rez, como si fuese el diocesano mismo en 
persona con toda la plenitud de obispo, pu­
diéndose temer cuando lo venia á las mien­
tes conceder indulgencias á sus adictos y 
fulminar escomuniones contra sus adversa­
rios: se hablaba dil chasco quo se ha pe­
gado con esa escritura de donación do lu 
hacienda de Ibarra en que s-e hizo corte­
sía i  los jeaiiiins con sombrero ageno, y a! 
Sr. Ramírez se le volvió la espada gara- 
bato: reventaban todas ellas de la risa 
cuando después de leidos y meditados los 
improperios que so dicen al gobierno tra­
tándolo de despojador, entrometido, disi. 
padoc de ios bienes y mal administrador 
de ellos, so recomienda en seguida al mi. 
nisterio dé cuenta á S. E . con -esta respe- 
íuosa comunicación, lo que hizo recordar 
al momento la demanda del lio Antón ante 
el alcalde contra un rústico que lo había 
injuriado, .quien contestaba dicha demanda 
diciendo: sr. alcalde, testigos tengo y Dios 
me óye, de que á este picaro borracho 
y enamorado del tio Antón, jamás le he 
dicho la menor injuria que lo ofenda, y 
por el contrario, lo he tratado con el res­
peto que vd. ha oído.

Quisieron entrar en los disparates que 
contiene la protesta sobre el asunto del li­
cenciado Jáuregui, y una Bruja licurga, 
que es amiga de una criada que sirve en 
la casa de un escribano, las contuvo asen­
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tando que bastaría sobre este punto decir 
al Sr. protestante lo siguiente:

Que ha contrahecho 
Todo derecho
De humana creencia, ■■
Y que en Dios y en conciencia 
Merece un buen torniscón, 
La-i-rón, la-i-róru

Vaya, dijo la presidenta, hay en el caso 
dogma, y están entendidas las protestas: 
¡por dónde asoma -el ocico el demonio 
de) borrico! Quizá se hacen protestas 
con solo saber el credo y los artículos de 
la fé, hé--hé ........

Por último, atentos lodos les méritos 
alegados en'los periódicos y después de 
una madura deliberación, fallaron eon una- 
nimidad, que el Sr. Ramirez se abstenga 
de todo poder á perpetuidad, para que no 
vuelva á empinará otro poderdante, ni se 
eche él mismo de cabeza, reservando la 
suya muy apreciable para otro congreso 
en que pueda se^ federal y obrar como 
mas le convenga.

En esto se disolvió el congreso, volaron 
las brujas por las ventanas, y una de ellas 
protestó ponerse encima del pavellon de 
la cama del Sr. Ramirez para no perder­
lo de vista ni aun en sus sueños, por 
si al dia siguiente le ocurriere contarlos 
como verdades, aunque también con la in­
tención.de estarle publicando estas cosas 
divertidas para amenizar los periódicos,— 
Muja Cabeza Blanca, secretária.

ESPEDIENTE
sobre la attionesiacion que salió en el nú- 
mero 13. (Concluye.) Veáse él número 38.

El promotor fiscal dice: Que ha visto la 
información promovida por D, Interés N a­

cional para probar que tenia conlraidos 
esponsales con doña Cosa deHoy; y aun­
que no hay testigos mas que de oidas, el 
que suscribo pocKa entrar al eesámen do 
las declaracione!', con vista también de lo 
que dijera la parte de D- Conjunto de Pi- 
caJugas. Mas como quiera que ámboa con­
tendientes han prescindido de agitar este 
negocio, sin duda por la falta de juicio y 
otras malas cualidades que le han observa­
do á la pretendida, parece que no hay ya 
necesidad de continuar la secuela de este 
espediente. En consecuencia, opino por­
que se archive, pudiendo cualquiera de las 
partes sacar los testimonios que necesite 
para los usos que le convengan. Tetuan, 
Abril 12 de 1842.—Dr. Matraca.

■Decreto. Como parece ai promotor fis­
cal.—Dr. Note Ásores, provisor.—D&ooto 
Tasajo de la Tiña, notario mayor.

ELECCIONES.
Sean cuales fueren las personas electas 

para diputados, me huele á muy mal lo 
que se está practicando por los de arriba.

Eso de derogar las leyes que se espiden 
después de que se han puesto en ejecu­
ción: eso de ocuparse de dos 6 de tres 
personas, y de andar con rencillas y  chis­
mes: eso de ponerse de acuerdo para ha. 
cer perdedisa la acta; y esas otras cosas 
que se cuentan en los cafés y en los por­
tales, están indicando que vamos á seguir 
con las locuras de siempre.

Tan bonita que iva la cosa: tan bien que 
se caminaba mirando la imparcialidad de 
ciertas gentes: tan consoladoras esperan- 
zas que se presentaban para los amigos de 
la nación. ¡Pero a h o ra ... .!  Yo esto.y 
que no sé que decir. Todos son signos de
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males, de nuevas desgrauias, de ruina y 
desolación.

MENTIRAS.
Dicen quo se quería poner en'el congre­

so al Sr. Valencia para quitarle toda in­
tervención é influjo en la fuerza militar.

Dicen que al Sr. Alvarez se le quería 
hacer diputado para quitarlo del Sur, don­
de puede,.. . .  puede.

Dicen que el Sr, Bravo no‘vendrá-, aun­
que haya congreso, porque está mej(ir en 
eu ínsula.

Dicen que el Sr. Herrera ha adquirido 
un prestigio eslraordinario en estos días, 
y lo mismo otros á quienes se quiere per­
seguir.

Dicen que se quedará sin representa­
ción el Departamento de México; y otros 
aseguran .que en virtud del número 7 ss 
quitarán diputados propietarios, y se pon­
drá basurita de los suplentes.

Dicen que quiere haber prontinciamien- 
lo, y que ya anda circulando el p.lan. Ave 
María purísima.

Yo nada de esto creo, ni niénos lo afir, 
mo; sino que lo digo por no dejar, y para 
que tengan algo en que divertirse mis que- 
ridos suscritores.

E L  FUEGO FATUO.
El Sr. general D. José Joaquín de 

Herrera, diputado al congreso constituyen­
te, honor de la república, modelo de hon­
radez, de patriotismo y providad, héroe de 
la independencia mexicana,, lustre de la 
milicia,, amigo de la libertad do eu p^ria, 
y ciudadano drgnO’ d& los bellos tiempos de 
Grécia y Roma, ha sido confinado al cas- 
Sillo de Perole, por un/átuo> es declfr por

una espresion de esta clase de fuego que 
dijo en un escrito publicado en los perió­
dicos de esta ciudad dichosa.

POLICIA.
Se asegura, y yo no lo creoj que un tal 

Carrillo, regidor del Ayuntamiento-, no cui­
da de sus cuarteles, citando'como ejemplo 
el pésimo estado en que se hallan los ca- 
Itejones de San Hipólito á la Santa Ve- 
rucruz. Yo daré por allá una volada y. 
me ocuparé de dicho Garrillov

ADVERTENCIA
A LOS SRES. SUSCRITORES

D E  E S T E  PERIODICO .
Con este número concluye in sesla tan» 

da; y como se ha dispuesto que el primor 
tomo conste de 50 números, ó ICO pági. 
ñas, se espera que todos los sres. que 
gusten completar dicho tomo, se sirvan 
dar un real por los números 49 y 50 pa­
gándolo al recibir el primero, bajo el con­
cepto que como solo se tiran los ejemplares 
muy preciaos,, después no habrá oportuni­
dad de que se les vendan.

AVISOS.
Se vende con comodidad la casa de ve­

cindad número 1 de la calle de la Agua 
Escondida. En la misma casa darán razón.

So traspasa la pequeña imprenta don­
de se publica este periódico:*se vende por 
separado una buena prensa, una poca de 
letra, y algunas otras frioleras. En la calle 
de Victoria número 5 darán razón de ocho 
á diez de la mañana.

I m p r e s a  p o r  B. S a a v e d r a , 

CALLE DB V i c t o r i a  l e t r a  A-
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